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SECRETARIA ADMINISTRATIVAINSTITUTO ELECTORAL
cruDAD oE MÉxtco

FORTALECIENDO I-A DEiTOCRACIA

Ciudad de México, 4 de noviembre de 2024

CIRCULAR No. 5A-030/2024

PERSONAS TITULARES Y/O ENCARGADAS DE
DEspAcHo DE LA sEcnernníl EJEculvA,
DIRECCIONES EJECUTIVAS, UNIDADES
rÉc¡¡¡cls y coNTRALoRír l¡¡reR¡¡l
PHESENTES

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 62 y 67 de la Ley de Austeridad,

Transparencia en Bemuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y

23, 24, 61, 62 y 63 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del

lnst¡tuto Electoral de la Ciudad de México; y teniendo como fundamento lo dispuesto por el artículo

88, fracciones l, lV y XV del Código de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de

México, así como el artículo 20, fracción Vl del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral de la
Ciudad de México, por este medio hago de su conocim¡ento las disposiciones que deberán

observarse para el c¡erre contable-presupuestal del elercic¡o fiscal 2024.

Para cualquier asunto relacionado con la presente Circular, podrán comunicarse con Mtra. Mónica

Chalchy García, extensión 4290, Mtro. Juan Carlos Palomeque Maya, extensión 4265 o L.C. César

Baldomero Hernández González, extensión 4238.

Sin otro part¡cular, reciban un cordial saludo

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez
Secretario Administrativo

C.c.p. lltr.. P.ric¡r Avond.ño Ouráñ.- Consej€ra Presidontá dsl Conseio General del IECM. Para su conocirÍionlo. Presente
Consoi.r.! y Cons.i.ro El.ctorales del lEcii. Para su conocimienlo. Presenles.

¡l:ir¡¿ Eñ .l lnrtltuto Electo..l d. ls Clud.d do Maxico esramos comt,,ometidas y comprometiclos a .dñ¡niltr.r .L<cloocs ."ts{ A,
bc.l.. {nt gr¡r. conducir mecanismos de p.rtklp*lóñ clud¡dá¡. lhch¡lEnt 6. y P..ñcvir en l.s y los habrlanles de la f.¿ L_:
C¡udaci de Mé¡r.o ta cultr¡r¿ denroc.állca l¿ p3rtrcrpáción y el ér.,.rc.o pleno de la .iudad¿ni¡ en ¿pego á lo! pr n., ptos i 'l' ¿' i
rectores cte la funcon elecicral cumpll€ndo con los requisitog l€rrrles y reglamentaflos y ñaro?dtdo cor|ürlr¡¡r|lallte !a '..-4.¡l
eflcacie de ñl¡astlp dltrrh¡ de gtatlóñ da calHad al.ctoaal, " ' "'

Huizaches No.2s, Colon¡e Bsncho Lo8 Colo.¡ñe8. Alcaldíá Tlálp€n, C.P. 1¡1386, C¡u&d de Mérico. Conmulador ¡183-3800

Atentamente
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Sonro. un lñ¡drúo d. C¿lldl

E r.l lñrdtr¡to El.cto..l d. la Clud¡d da l¡lúrico ertárnos corrf .omet¡das y.omprom€tidos a ¡dmlnl¡lf r .Lcdo r a'F{ 1,
loaaLalntgrrs.condurirr¡ecanasmosdeparüclpaclónclud.dáñalñch¡ll.ntacyprontnrenlaiyloshabilantesdel¿:'¿ .L_i
C¡lrdad de México le cultur¿ al¿fiocrátk¡. l¿ párt c¡páció¡ y el rlr crc¡o pleno de la c¡udedánid. eñ apeqo á los pfin.,nios ," r\. ,r' ,í
rectores de la functon electoral cumplendo coñ los ¡equisitos 1.r1rle5 y reglameñtarios y mcroaañdo coa lnuanr€tlta la '."-1-.,r
ellc.cia de nu€tro rifittr. dc gf,adóñ da ca$dad aLctor¡l. 't ' ' 

'

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CIRCULAR No. 5A-030/2024

DISPOSICIONES OUE ESTABLECE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA, PABA EL

CIERRE CONTABLE-PRESUPUESTAL DEL EJERCICIO FISCAL 2024

Todas las áreas deberán presentar a la D¡recc¡ón de Adquisiciones, Control Patrimon¡al

y Servic¡os Generales a más tardar el 15 noviembre de 2024,las requisiciones, con los

anexos técnicos respect¡vos' y en su caso el acuerdo de aprobación del Comité

correspond¡ente, de las necesidades presupuestadas de los bienes y servicios a
contratar en el mes de noviembre, los cuales se devengarán en noviembre y diciembre

de 2o24; con excepción de las correspondientes al Capítulo 1000 "Servicios

Personales".

2. En el caso de acuerdos para la reasignación de gasto aprobados por la Secretaría

Adm¡nistrativa para cubrir nuevas necesidades, las requisiciones con sus anexos

técnicos, y en su caso el acuerdo de aprobación del Comité correspondiente, deberán

entregarse a la Dirección de Planeación y Recursos Financieros en un plazo máximo de

3 días háb¡les posteriores a la fecha del acuerdo del c¡tado órgano colegiado, mismas
que no deberán exceder al día 18 de noviembre de 2024.

3. En todos los casos, deberán considerarse de manera irrestricta los periodos para la

ejecución de los procedimientos administrativos de contratación (28 días háb¡les para

licitación pública e invitación restringida y 5 días hábiles para la adjudicación directa) así

como del t¡empo de entrega total de los bienes y/o terminac¡ón de los bienes y servicios

conforme a la normatividad interna del lnstituto, ya que invariablemente al 31 de
diciembre del presente, todos los b¡enes y serv¡c¡os deberán estar entregados y
terminados a sat¡sfacción de las áreas requirentes.

Hu¡záche! No. 25, Coloñi. Fsncho Lo. Color¡rle!, Alc¡ld¡. Tlá|p... C.P. 1¡t386, Ciudaó ds ó¡¡co. Cormúador 483-3800

4. Los requerimientos que se generen a partir de la emisión de las presenles disposiciones

se atenderán con la antic¡pación necesaria al 30 de noviembre de 2024, por lo cual

las áreas requirentes de los bienes y/o servicios deberán emitir opin¡ón técnica de

acuerdo con las características de los bienes y/o servicios, para que la entrega,

instalación y/o prestac¡ón de servicios se realice a más tardar el 31 de d¡c¡embre de

2024. Lo anter¡or para que todos los bienes y/o servicios queden devengados y

contabilizados, conforme la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas

Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral.
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5. La comprobación de gastos, así como la devolución total o parcial de los recursos no

erogados a la caja del ¡nstituto, no comprobados a la fecha y los correspond¡entes al

mes de noviembre, deberán efectuarse a más tardar el 25 de noviembre de 2024: con
la finalidad saldar las cuentas por cobrar deudoras a cargo de personas servidoras
públicas.

6. La comprobación de gastos, así como la devolución total o parcial de los recursos en la

caja del inst¡tuto, correspondientes al mes de diciembre, deberán efectuarse a más

tardar el 9 de diciembre de 2024.

7. Todo saldo o monto sin comprobar o justificar, o que no haya sido reintegrado en los

términos previstos en el marco normativo apl¡cable, se reg¡strará como cuenta por cobrar
a cargo de la persona servidora pública responsable, a quien se le notificará el plazo de

re¡ntegro y en caso necesario, se dará vista a la ContralorÍa lnterna.

8. Se deberá enviar a la Dirección de Planeación y Recursos Financieros a más tardar el 9
de diciembre de 2024, la relación de los compromisos contraídos devengados o por

devengar al término del año y no pagados, anexando la s¡guiente documentación:

original de facturas debidamente f¡rmadas por el titular del área requirente, copias de las

requisiciones, pedidos, órdenes de servicio, convenios o contratos, según sea el caso, a

fin de efectuar la provisión correspondiente. Sólo se aceptarán aquellas operaciones que

cumplan con la documentac¡ón antes requerida y gestionada en tiempo v forma.

9. Respecto de las nuevas necesidades a que se refiere el punto 2 de esta Circular, la

fecha límite para Ia entrega de la documentación (facturas originales firmadas y copia de

requisiciones, ped¡dos, órdenes de serv¡c¡o, convenios y contratos, según sea el caso),

será hasta el 29 de noviembre de 2O24; ún¡camente se aceptarán las operaciones que

cumplan con la documentación requerida gestionada en t¡empo y forma.

10. El monto que deba provisionarse para el pago de servicios f iios como son luz, agua,

telefonía convencional, señales analógicas, servicio de vigilancia, etc., deberán ser

¡nformadas a más tardar el 9 de diciembre de 2024 a la Dirección de Planeación y

Recursos Financieros. Sin embargo, atendiendo a criterio de racional¡dad y eficiencia en

el uso de los recursos públicos, el monto a provisionar se debe calcular sobre bases

reales y sin sobreest¡mar el gasto a provis¡onar.

TORTAfECIENDO I A DEMOCFACIA

§órno. t n tñ.dtuto d. c.lldd 
.,Éf o¡"

En al lntit!¡to Elacbt-ál da 1r Cluttad.tr lilasko estamos corñf,,ornetidás y comp.ometidos a admlnitlr.t.locclqt a atrf{ a,
bclLa ¡ñtagraai coñducar mecanismos de lsrüclp-!ón cludadaña lhclt¡yanti. y Danñoü en l¡s y los habrlantes de la i¿ Li
c¡udád de Mé¡ico l¡ cr¡ltür¡ d.ñocrád.á le p¿rlrcipación y el eF,cicio pleño de la ciudad¿ni¿. en ¿pego á los pr ncip¡os ,, \ t¡ .,
rectores c,e lá función elector¿I. aumptreñdo coñ los requisitot leo¡le5 y reqláñeñtários y maror-rdo cdünu.ltlar¡ta ta 1.fa-..r
ellcácla de nuaat¡o drL|ita da gaaúóñ dr aa$drd .hdoral" -\ ' r

Hu¡:ach$ t{o. 25, Co¡on¡a nancho Lo3 Colorine6, Alcsld¡. TlalPañ, C.P. 1¡1386. C¡udad d. Llérico. Corñutador 4E}3E00
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11. Con relación a los gastos por ejecutarse derivados de los instrumentos de part¡c¡pación

ciudadana, las Unidades Responsables del gasto deberán presentar la documentac¡ón

necesaria de conformidad con los tiempos y requer¡m¡entos indicados en los puntos 3 y
4 de las presentes disposiciones, de tal manera que, al 31 de diciembre del presente
año, todos los bienes y serv¡c¡os deberán estar terminados y rec¡bidos a

satisfacción de las áreas requirentes, considerando que invar¡ablemente la fecha
límite para tram¡tar éste tipo de gastos será el día 9 de diciembre de 2024.

12. Será responsabilidad de cada área requirente o unidad responsable de gasto, que los

compromisos contraídos devengados y no pagados, o a devengar dentro del ejercicio
2024, a pagar el próximo año, se solicite su provisión mediante of¡cio acompañado con

la documentac¡ón requerida en el punto I de las presentes d¡spos¡c¡ones, a más tardar
el 9 de diciembre de 2024:. para tal efecto deberán coordinarse con la D¡rección de

Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con el fin de obtener y conciliar número
total de requ¡s¡ciones que se encuentren en este supuesto, contratos, pedidos, ordenes
de serv¡cios, y en su caso facturas.

13.A fin de actualizar el monto de la provisión para hacer frente a la terminación de las

relaciones laborales, en juicios en los que sea parte el lnstituto Electoral de la Ciudad de

México, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos deberá informar a esta Secretaría el

importe est¡mado requerido para cubrir este concepto a más lardar el 29 de noviembre
de 2024, así como informar antes del 31 de diciembre alguna actualización que afecte
a d¡cha estimac¡ón.

14. Para los casos extraordinarios, en los que se soliciten gastos a comprobar y pago de
gastos después del 9 de diciembre de 2024, el formato de solicitud deberá contener el

v¡sto bueno del Secretario Administrativo, estos gastos se otorgarán hasta el 16 de
diciembre de 2024, y su plazo de comprobación es de 3 días hábiles poster¡ores a la
entrega del cheque.

15. Cualquier otra autor¡zac¡ón para entregar inlormación en tiempos distintos a los

marcados en estas disposiciones, deberá ser con base a una solicitud por escr¡to de la
unidad responsable del gasto en la que exponga las causas que just¡fiquen dicha
excepc¡ón, y deberá contar con el v¡sto bueno del Secretar¡o Admin¡sfat¡vo para su

reg¡stro correspondiente, siempre y cuando no afecte los términos establecidos en el

punto 3.

soño. Un lñstituto d. C¡llded
.ñ.,'^..

Eñ cl lnsüt¡lo El.ct¡ral da ]t Cir¡dád d. lila¡i.o est¿mos cornt ,or¡etid¿s y coñprometdos ¿ dmlñirtt'at rlc<lk l.a ."F{'.,
bc!L6 lht.gaar. conducir mecanismos de parlclpelón cludrdrñr hrclryantrG y F¡roñoEr pn las y los h¿b,lan tes d€ ld i¿ L-:
Ciudad .1e México l¡ culh¡r¿ dcmocr¡hlc¡. la pari¡c¡pac¡ón y el .r.,crcio pleno de lá clucladáni¿. en ¿peqo á lor pr ñc nio< a \. rt -i
rectores de lá tuncion electo.al cumplendo €on los requisitor lt..rles y reglarnent¡rios y ñrcjoraido condnuamante la t."f1J
eflcic¡a de nu.strc drt rnr d. gortión da crltdad .hrtoaal.

Xu¡zche! No.25, Colon¡á R.ncho Lo3 Coloriner, Alcaldia Tlalpan, C-P. 1a386. C¡udad de Mérico. Conñut dor ¡183-3800
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16. Los recursos presupuestales vinculados a una requ¡sición registrada, que no hayan sido
formalmente compromet¡dos, no e,ercidos y/o que no cuenten con la documentación

soporte requerida al 11 de noviembre de 2024, serán cancelados, traspasados a una
cuenta concentradora y dest¡nados a otras necesidades prioritarias de gasto.

18.Se debe cons¡derar que al ¡n¡c¡o del ejercicio fiscal 2025 se recib¡rán solicitudes de
pago de los bienes y servicios devengados en 2024, a partir del 20 de enero de 2025,
con la excepción de los pagos de servicios básicos (electricidad, agua y telefonía) así
como los ordenados por autoridades jurisdicc¡onales laborales.

19. lnvariablemente todas las solicitudes de pago de adeudos del e.jercicio f ¡scal anterior
deberán señalar expresamenle la liberación del saldo provisionado no erogado y la
justif icación de la provisión en exceso.

Por último, se reitera la necesidad de que las provisiones que soliciten las áreas ejecutoras del
gasto sean apegadas al monto que efectivamente se prevea erogar, es decir, el gasto real a

eiecutar, ya que un exceso de provisión conlleva que este lnstituto se vea imposibilitado para

cumplir con otras obligac¡ones de pago que por mandato legal se deban realizar con el

presupuesto del presente ejercicio fiscal.

d En .l lñatltr¡to Etactoral d. la Clud¡d dG irariGo esramos cor¡f rometidas y comprométidos á dtnlnbtr¡ú .LGctoo.t a'"-ts{i
LaáLá lñtagtú: conduci mecanismos de Fartklpaa!óñ clud¡dana ¡¡alir¡otrn y proñ.l¡r en las y los h¡bilentes de l¡ i¿ 5'"
Ciudad de Méx¡co 1¡ cutU¡r,. dsiocr¡¡dc. la párticipación y el pÉ,c¡c¡o pleno de lá .¡udadán,á eñ ¿pego a los principros ,. \. ¡,' ,Í
?ectores de la funcón electoral ciJmplreñdo coñ los ieqüisitos le?-r3lea y reqlamentarios y tncrú¡ardo cdüñus'l€nta l¿ t..-a-¡r
eficácia de ñuaalro Ltaña da gpaúóri da ca§drd .LclÉ.¡|. '* ' '"'

Huizáchés i¡o. 25. Colonia Rancho LoB Colorins., Alcaldia Tlálpán, c.P. 14386, Ciudad d. Mór¡co. Conmuudor 443-3800

17. Todo aquel compromiso adquirido que no haya s¡do tram¡tado ante las Direcciones de

Adqu¡s¡c¡ones, Control Patrimonial y Servicios y/o de Planeación y Recursos Financieros

en las fechas y térm¡nos señalados en estas disposiciones no podrá ser cubierto con

recursos económicos institucionales y quedará bajo la absoluta responsabilidad de la
persona funcionar¡a que haya omitido los procedim¡entos, trámites, información y
documentac¡ón necesaria para su provisión y reg¡stro.


